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PROBLEMÁTICA

• Proceso de Autorización 
Judicial para disponer bienes 
de menor.

• Existencia de AUTORIZACIÓN 
DEL JUEZ.

• Art. 109° del NCNA y Art. 447°
del CC.

• Gastos de honorarios de abogado y 
demás inherentes.

• Concurrencia a un proceso judicial 
afectado por la dilatoriedad de la 
carga judicial.

• Proceso judicial no idóneo respecto a 
la ínfima cuantía a la que asciende la 
pensión.

• Previo procedimiento 
administrativo, la ONP 
asigna una pensión de 
orfandad conforme al 
cálculo de años y aportes 
del fallecido.

• Menor huérfano titular de 
la pensión en el Banco de 
la Nación.

• Fallecimiento de uno 
de los progenitores 
que fue pensionista 
del Sistema Nacional 
de Pensiones – D.L. 
N° 19990.

• Condición de 
Orfandad.

ESTADO DE 
NECESIDAD Y 
SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

ASIGNACIÓN DE 
PENSIÓN DE 

ORFANDAD POR LA 
ONP

IMPOSIBILIDAD DEL 
PADRE O MADRE 
SUPÉRSTITE DE 

COBRAR LA 
PENSIÓN DE 

ORFANDAD ONP

OBLIGATORIEDAD 
DE JUDICIALIZAR LA 

AUTORIZACIÓN 
PARA DISPONER LA 

PENSIÓN DE 
ORFANDAD ONP



RELEVANCIA DE ABSOLUCIÓN

Vulnerabilidad 
por la propia 

orfandad en un 
menor de edad.

Estudio 
Jurisprudencial 
de procesos en 
Arequipa, 2019 

al 2023.

Afectación al 
Interés 

Superior y 
Derecho 

Alimentario.

Satisfacción de 
necesidades 
urgentes de 

forma viable, 
célere y 

favorable.

212 800 adultos mayores 
responsables de menores 
fallecidos por COVID-19 

(al 2022)
Fuente: MINSA.

73 119 huérfanos de padres.
19 568 huérfanos de madres.
3754 huérfanos de abuelos. 

(al 2021)
Fuente: The Lancet.



INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y ADOLESCENTE

NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Minoría de edad

Condición peculiar de 
desarrollo progresivo

Prioridad por su sola 
existencia

Derecho Público:

Persona - Estado

Derecho Privado:

Persona - Persona

DERECHO CIVIL 
CONSTITUCIONAL

Debilidad 
manifiesta para vida 

independiente
No entendido como 

menosprecio, sino como 
identificación de estar 

“EN FORMACIÓN”



INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y ADOLESCENTE

INTERÉS SUPERIOR

Artículo IX del NCNA

Art. 2° Ley N° 30466

Derecho

Principio de 
Interpretación

Norma de 
Procedimiento

Objeto de 
Protección

Sujeto de 
Derecho de 
protección 

especial

Situación 
Irregular

Protección 
Integral

Titular de Derechos 
Fundamentales

Interés Superior en 
la protección de sus 

derechos

Autonomía en el 
ejercicio de sus 

derechos



DERECHO ALIMENTARIO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE

Nacer en un 
medio social

Protección 
especial que el 
ser desvalido 

necesita

SENTIDO DE 
SUPERVIVENCIA

ALIMENTOS

Alimentación Salud Educación Vivienda Vestimenta Recreación

Art. 92° del NCNA

Naturaleza personal 
y patrimonial 
obligacional



DERECHO ALIMENTARIO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE

Art. 93° del NCNA: La obligación de prestar 
alimentos es PRIMIGENIAMENTE de los 

PADRES. 

Art. 481° del CC: Los Alimentos se regulan en 
base a la NECESIDADES de quien los pide y a 

las POSIBILIDADES del que debe darlos.

Situación de vulnerabilidad por la sola minoría 
de edad. NO EQUIVALENTE A ESTADO DE 

INDIGENCIA.

A la luz del INTERÉS SUPERIOR se busca la 
satisfacción de necesidades en cualquier 

contexto e índole.

RESPONSABILIDAD 
ALIMENTARIA

Y

ESTADO DE NECESIDAD



AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA DISPONER BIENES DE NIÑOS Y ADOLESCENTES

Patria Potestad

Administración de 
bienes

Actos de 
Administración y 

Actos de Disposición

Autorización Judicial 
para disponer bienes 

de menor

• Deber – Derecho (Art. 418° del CC)
• Representación personal y 

patrimonial.

• Art. 423° inc. 6 y 7 del CC y Art. 74°
inc. f) y h) del NCNA.

• Sin contravenir la condición jurídica 
del menor.

• Administración: Diligencias para la 
preservación del bien.

• Disposición: Desprendimiento del 
bien por enajenación, con 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL.

• Art. 109° del NCNA y Art. 447° del CC.
• Preexistencia de criterios de 

NECESIDAD y UTILIDAD del bien a 
disponer.



PENSIÓN DE ORFANDAD ASIGNADA POR LA ONP – D.L. N° 19990

Tiene campo de acción en el 
ciudadano y sus relaciones 

familiares, basado en la 
DIGNIDAD HUMANA.

Comprende un 
ASEGURAMIENTO en temas de 
salud y en temas pensionarios 

para el futuro del individuo y sus 
cercanos.

Construido bajo la noción del 
RIESGO SOCIAL, que es todo 
acontecimiento de realización 

incierta.

Busca erradicar todo desenlace 
negativo a través de la PENSIÓN, 

como suma dineraria que 
sustituye los ingresos para 

CUBRIR NECESIDADES 
BÁSICAS.

SEGURIDAD 
SOCIAL



PENSIÓN DE ORFANDAD ASIGNADA POR LA ONP – D.L. N° 19990

PENSIONES 
POR DERECHO 

PROPIO

A favor del 
titular.

Jubilación Invalidez

PENSIONES POR 
DERECHO DERIVADO

A favor de 
sobrevivientes del 

titular.

Viudez. Ascendencia. ORFANDAD.

Art. 56° del D.L. N° 19990 
– Art. 120° del 
Reglamento.

PENSIÓN DE 
ORFANDAD 

asignada por la ONP

A favor del niño o 
adolescente huérfano 

menor de edad.

A favor del hijo mayor de 
edad que cursa estudios 

ininterrumpidos.

A favor del hijo mayor de 
edad inválido o 

discapacitado para laborar.
Asciende al 50% de la 

pensión de jubilación o 
invalidez.



PROCESO JUDICIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DISPONER LA 
PENSIÓN DE ORFANDAD ASIGNADA POR LA ONP

ETAPA 
POSTULATORIA

• Interposición de la 
demanda.

• Literalidad en la 
solicitud.

• Requisitos esenciales.
• Emplazamiento al 

MP.

ETAPA 
PROBATORIA

• Audiencia.
• Intervención del niño 

o adolescente.
• Oficio a entidades 

para informar.
• Dictamen Fiscal.

ETAPA 
DECISORIA

• Expedición de 
Sentencia.

• Literalidad en la 
resolución.

ETAPA 
EJECUTORIA

• Poco índice de casos 
de impugnación.

• Carácter de 
Consentida la 
Sentencia.

• Partes Dobles a 
entidades.

Aspectos 
adjetivos

Competencia 
territorial: 

Domicilio donde se 
encuentre el menor.

Vía procedimental: 
Proceso No 

Contencioso.

Tramitación: Juez 
Especializado de 

Familia.

Partes Procesales: 
Recurrente y 

Ministerio Público 
(emplazado).



“Construye así el Derecho figuras tan aparentemente distintas entre sí a veces, como la

patria potestad, los alimentos, los bienes de familia, la tutela, la curatela, el consejo familiar,

cierto tipo de donaciones, herencias y legados, contratos como los de renta vitalicia, y ciertos

seguros y quizá la adopción menos-plena, la beneficencia pública y la asistencia social.

Diferentes en su naturaleza jurídica, contenido, duración y alcances, todas estas figuras e

instituciones reposan en un mismo fundamento primario, que es un ESTADO DE

NECESIDAD REQUERIDO Y AUN URGIDO DE ATENCIÓN”.

(Maestro Dr. Héctor Cornejo Chávez)

ENFOQUE FAMILIAR



ESTUDIO JURISPRUDENCIAL

Sentencias del “Proyecto de Juzgados Transparentes” 
seleccionadas por la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa y la Universidad Católica de Santa María.

Procesos tramitados en el Consultorio Jurídico 
Externo de la Universidad Católica de Santa 
María.

Procesos tramitados en la Dirección Distrital de 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Arequipa, 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.



PROCESOS ADICIONALES DE 
OTRAS PENSIONES DE 

ORFANDAD

• Proceso de Autorización Judicial
para disponer la pensión de
orfandad asignada por la ONP, en
Arequipa, del 2019 al 2023.

• TOTAL: 20 procesos.

• Sede Central: 16.

• MBJ Jacobo Hunter: 01.

• MBJ Paucarpata: 01.

• MBJ Cerro Colorado: 01.

• MBJ La Joya: 01.

• Todos los procesos finiquitados
con Sentencia con calidad de firme
y consentida.



ESTUDIO JURISPRUDENCIAL

Estadística por duración 
del proceso.

• Fecha de interposición 
de demanda.

• Fecha de Resolución que 
declara Inadmisible.

• Fecha de Admisión de la 
Demanda.

• Fecha de Audiencia.
• Fecha de Expedición de 

Sentencia.
• Fecha de declaración de 

firme y consentida la 
Sentencia.

Estadística por causales 
de dilatoriedad.

• Criterios y actos 
jurisdiccionales que 
generaron dilación en 
cada una de las etapas 
del proceso:
• Etapa Postulatoria.
• Etapa Probatoria.
• Etapa Decisoria.
• Etapa Ejecutoria.

Estadística por 
cuantificación del bien 

jurídico.

• Cantidad de niños o 
adolescentes 
beneficiarios de la 
pensión de orfandad 
asignada por la ONP en 
el proceso judicial.

• Cuantificación dineraria 
individual de la pensión 
de orfandad asignada 
por la ONP en el proceso 
judicial.
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Tesis: La vulneración al interés superior y derecho alimentario del niño y adolescente beneficiario en la judicialización de la autorización para disponer la pensión de orfandad asignada por la ONP, Arequipa, 2019 – 2023.



I. PRESENCIA DEL CARÁCTER ALIMENTARIO EN LA 
PENSIÓN DE ORFANDAD ASIGNADA POR LA ONP

Sentencia del Exp. 20230-2019-0-0401-JR-FC-02

Sentencia del Exp. 16102-2020-0-0401-JR-FC-04



I. PRESENCIA DEL CARÁCTER ALIMENTARIO EN LA 
PENSIÓN DE ORFANDAD ASIGNADA POR LA ONP

Proceso judicial de 
fijación de Alimentos

Entroncamiento -
Vínculo familiar 

indubitable.

Necesidades del 
Alimentista.

Posibilidades del 
obligado 

alimentario.

Procedimiento 
administrativo de 

asignación de pensión 
de orfandad de la ONP

Individualización de 
los beneficiarios de 

la Pensión de 
Orfandad.

Necesidades por 
minoría de edad del 
niño o adolescente 

huérfano.

Años y montos de 
aportación para la 

cuantificación de la 
pensión de 
orfandad.

Proceso judicial de 
fijación de Alimentos

Destinado a hijos 
menores de edad.

Destinado a hijos 
mayores de edad hasta 

28 años que cursen 
estudios superiores 

satisfactorios.

Destinado a hijos 
mayores de edad que 

adolezcan de 
discapacidad física o 

mental.

Procedimiento 
administrativo de 

asignación de pensión 
de orfandad de la ONP

Destinado a hijos 
huérfanos menores de 

edad.

Destinado a hijos 
huérfanos mayores de 

edad que cursen estudios 
superiores 

ininterrumpidos.

Destinado a hijos 
mayores de edad que 

sufran alguna invalidez 
que los incapacite para el 

trabajo.



II. DEFICIENCIAS QUE HACEN DILATORIO EL PROCESO JUDICIAL 
ACTUAL PARA AUTORIZAR DISPONER LA PENSIÓN DE 
ORFANDAD - ONP



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA

VICIOS DE INADMIBILIDAD

Defectos meramente formales

Error u omisión de adjuntos

Mala praxis de patrocinantes

Rigurosidad jurisdiccional



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA

Resolución Inadmisible del Exp. 19442-2019-0-0401-JR-FC-04

Resolución Inadmisible del Exp. 05033-2022-0-0411-JR-FC-01

Resolución Inadmisible del Exp. 23473-2021-0-0401-JR-FC-03



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA

Resolución Inadmisible del Exp. 15857-2019-0-0401-JR-FC-04

Resolución Inadmisible del Exp. 19442-2019-0-0401-JR-FC-04

Resolución Inadmisible del Exp. 23473-2021-0-0401-JR-FC-03

Resolución Inadmisible del Exp. 19633-2020-0-0401-JR-FC-03



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA

Resolución Inadmisible del Exp. 10659-2018-0-0401-JR-FC-03

Resolución Inadmisible del Exp. 19633-2020-0-0401-JR-FC-03

Resolución Inadmisible del Exp. 00545-2021-0-0414-JR-FC-01

Resolución Inadmisible del Exp. 00578-2022-0-0401-JR-FC-01



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA

Resolución Inadmisible del Exp. 00883-2018-0-0401-JR-FC-01

Resolución Inadmisible del Exp. 00578-2022-0-0401-JR-FC-01

Resolución Inadmisible del Exp. 19442-2019-0-0401-JR-FC-04

Resolución Inadmisible del Exp. 16532-2018-0-0401-JR-FC-03



DILATORIEDAD EN LA ETAPA POSTULATORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA PROBATORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA PROBATORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA DECISORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA DECISORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA DECISORIA

Acta de Audiencia del Exp. 10659-2018-0-0401-JR-FC-03

Acta de Audiencia del Exp. 19633-2020-0-0401-JR-FC-03

Acta de Audiencia del Exp. 00545-2021-0-0414-JR-FC-01



DILATORIEDAD EN LA ETAPA EJECUTORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA EJECUTORIA



DILATORIEDAD EN LA ETAPA EJECUTORIA

POTENCIAL VULNERACIÓN

ADICIONAL AL INTERÉS

SUPERIOR DEL NIÑO Y DEL

ADOLESCENTE, Y SU

DERECHO ALIMENTARIO.

Decretos post Sentencia del Exp. 16532-2018-0-0401-JR-FC-03



DILATORIEDAD EN LA ETAPA EJECUTORIA

Línea de tiempo CEJ del Exp. 04493-2018-0-0401-JP-FC-09



DILATORIEDAD EN LA ETAPA EJECUTORIA

Línea de tiempo CEJ del Exp. 08915-2018-0-0401-JR-FC-04



III. FALTA DE IDONEIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO 
JUDICIAL ACTUAL RESPECTO A LA CUANTÍA DEL BIEN



III. FALTA DE IDONEIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO 
JUDICIAL ACTUAL RESPECTO A LA CUANTÍA DEL BIEN



ANÁLISIS DE AFECTACIÓN AL INTERÉS SUPERIOR Y 
DERECHO ALIMENTARIO DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES





EFECTÍVAMENTE

• La pensión de orfandad asignada por la ONP a favor del niño o adolescente que actúa como

titular respecto a su progenitor que en vida fue pensionista del D.L. N° 19990, posee

alcances de carácter alimentario al compartir la función de servir como sostén para

preservar la supervivencia y satisfacer las necesidades básicas, incluso en lo mínimo; lo que

corresponde con la aplicación del Interés Superior del Niño y del Adolescente.



• El proceso judicial no contencioso de autorización para disponer la pensión de orfandad

asignada por la ONP, que es accionado por el progenitor supérstite, tutor o curador especial

del niño o adolescente huérfano titular de tal bien de menor; no es célere debido a la vía

procedimental y dilatoriedad del órgano jurisdiccional especializado en Familia al aplicar

la normativa sustantiva y procesal actual.

EFECTÍVAMENTE



• La legislación procesal vigente que delimita la tramitación del proceso judicial de

autorización para disponer la pensión de orfandad asignada por la ONP, debido a la ínfima

cuantía a la que asciende tal bien y a su necesaria y urgente utilización, no es la idónea ni

corresponde a la preservación del derecho alimentario e Interés Superior a través de la tutela

jurisdiccional efectiva.

EFECTÍVAMENTE



• La obligatoriedad de la normativa vigente por la que el representante legal del

niño o adolescente huérfano debe acudir al órgano jurisdiccional para obtener la

autorización judicial para disponer la pensión de orfandad asignada por la ONP a

favor del menor titular, debido a la mínima cuantificación a la que asciende tal bien

y a la dilatoriedad del actuar judicial en expedir la Sentencia firme y consentida

que permita el cobro de la misma, constituye una clara vulneración a la

satisfacción urgente y prioritaria del derecho alimentario y de la aplicación del

Interés Superior de los Niños y Adolescentes.

EFECTÍVAMENTE



RECOMENDACIONES AL SISTEMA

Modificación legislativa del articulado 
sobre administración de bienes de 

menores de edad y la obligatoriedad de 
autorización judicial de disposición de 
bienes de menores en el NCNA y CC, a 

efecto de que se exceptúe de la 
autorización judicial a la pensión de 

orfandad asignada por la ONP.

Propuesta legislativa de facultar a los 
Notarios Públicos a autorizar la 

disposición de bienes de menores que no 
asciendan de una determinada 

cuantificación en circunstancias 
determinadas; con lo que se podrá 

coadyuvar a la administración de justicia.

Fortalecer e incentivar la especialización 
de la función tuitiva y de flexibilidad 

procesal en temas de Familia en el Poder 
Judicial, con el objetivo de saber 

identificar el carácter alimentario y la 
presencia del Interés Superior en figuras 

jurídicas y procesos judiciales.

Especializar a las distintas entidades del 
Estado en temas de sensibilización y 
prioridad con los temas de carácter 
familiar, sobre todo en aquellos que 

incumban intereses de niños y 
adolescentes; con el objetivo de viabilizar 
la efectivización de sus derechos a través 

de una rápida resolución.



• “Dichoso el que piensa en el débil y pobre; el Señor lo librará en tiempos malos”.

Salmo de David, 41:1

• “No crean ustedes que yo he venido a poner fin a la ley de Moisés ni a las enseñanzas 

de los profetas; no he venido a ponerles fin, sino a darles su verdadero significado”.

Jesús de Nazareth, Hijo y Palabra de Dios

Evangelio según San Mateo, 5: 17



MUCHAS GRACIAS POR LA OPORTUNIDAD.
DIOS LOS BENDIGA.
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